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cargo de confianza a partir del 06 de diciembre de 2025;
Que, a través del Informe Nº 556-2025-MIDIS/PNADP-

UAJ del 05 de diciembre de 2025, la Unidad de Asesoría 
Jurídica estima viable la emisión del acto que dispone la 
designación en el cargo indicado;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y 
de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Supremo Nº 032-
2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 062-
2005-PCM, el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS y 
el Decreto Supremo Nº 002-2021-MIDIS; la Resolución 
Ministerial N° D000319-2025-MIDIS y estando a lo 
dispuesto por el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al profesional Segundo 
Gilberto Ydrogo Edquén en el cargo de confianza 
de Coordinador de Unidad Territorial – Jefe de Unidad 
Territorial Amazonas Bagua del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, a partir del 06 
de diciembre de 2025.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Unidad de Recursos Humanos para conocimiento y 
fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Comunicación 
e Imagen, publique la presente Resolución en el Portal 
de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS” (www.gob.pe/juntos), en el plazo de dos (02) 
días hábiles contados desde su publicación en el diario 
oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ELENA VIDAL SENADOR
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Apoyo Directo
a los Más Pobres “JUNTOS”
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025 a favor de los 
gobiernos regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 287-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 78.1 del artículo 78 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, autoriza al Ministerio de Educación a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de los gobiernos regionales y de los gobiernos 
locales, para el financiamiento de las intervenciones 
y acciones pedagógicas, hasta por el monto de S/ 624 
481 197,00 (SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO 
NOVENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de 
este último;

Que, asimismo, el numeral 78.2 del artículo 78 
de la Ley Nº 32185 dispone que el financiamiento al 
que se hace referencia en el numeral 78.1, se efectúa 
progresivamente y en etapas a través de transferencias; 
estableciendo que cada transferencia se efectúa en base 
a los resultados de la ejecución de los recursos asignados 
en el presupuesto institucional de los gobiernos regionales 

y de los gobiernos locales, y en base a la ejecución de 
la transferencia previamente efectuada, salvo la primera 
transferencia;

Que, adicionalmente, el numeral 78.3 del artículo 78 
de la Ley Nº 32185 señala que el Ministerio de Educación 
aprueba, mediante resolución ministerial, la relación de 
intervenciones y acciones pedagógicas, condiciones y/o 
disposiciones complementarias que se deben cumplir 
para la transferencia y ejecución de los recursos a las 
que hace referencia el citado artículo, en el marco de la 
normatividad de la materia;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
299-2025-MINEDU, se aprueba la versión actualizada 
de la Norma Técnica denominada “Disposiciones para 
la implementación de las intervenciones y acciones 
pedagógicas del Ministerio de Educación en los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales y Lima Metropolitana 
en el Año Fiscal 2025”; y, se modifica la relación de 
intervenciones y acciones pedagógicas, aprobada 
mediante la Resolución Ministerial Nº 003-2025-MINEDU;

Que, mediante el Oficio Nº 02798-2025-MINEDU/
SG, el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de los gobiernos regionales, 
para financiar diecisiete (17) intervenciones y acciones 
pedagógicas, en el marco de la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la implementación 
de las intervenciones y acciones pedagógicas del 
Ministerio de Educación en los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y Lima Metropolitana en el Año 
Fiscal 2025”, conforme a lo establecido en el artículo 78 
de la Ley Nº 32185; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe Nº 02241-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, mediante el Memorando Nº 4835-2025-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 4313-2025-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en el marco de lo establecido en artículo 78 de la Ley 
Nº 32185, remite el costo estimado para financiar las 
intervenciones y acciones pedagógicas a cargo de los 
gobiernos regionales, por el mes de diciembre de 2025, 
para la contratación de personal del Decreto Legislativo 
Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios y para 
las propinas de las Promotoras Educativas Comunitarias;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 40 140 477,00 (CUARENTA MILLONES CIENTO 
CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 
Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de los gobiernos regionales, 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
78.1, 78.2 y 78.3 del artículo 78 de la Ley Nº 32185, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 40 140 477,00 (CUARENTA 
MILLONES CIENTO CUARENTA MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de los 
gobiernos regionales, para financiar diecisiete (17) 
intervenciones y acciones pedagógicas, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Ministerio 
de Educación, en el marco de lo establecido en el 
numeral 78.1 del artículo 78 de la Ley Nº 32185, Ley de 
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 006 : USE 06 Vitarte
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la educación básica regular
PRODUCTO 3000385 : Instituciones educativas con 

condiciones para el cumplimiento de 
horas lectivas normadas

ACTIVIDAD 5005943 : Mantenimiento y operación de locales 
escolares de instituciones educativas 
de educación básica regular con 
condiciones adecuadas para su 
funcionamiento

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    256 994,00

UNIDAD EJECUTORA 017 : Dirección de Educación de Lima
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación en carreras 

docentes en institutos de educación 
superior no universitaria

PRODUCTO 3000546 : Instituciones de educación superior 
pedagógica con condiciones básicas 
para el funcionamiento

ACTIVIDAD 5005906 : Contratación oportuna y pago de 
personal docente

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones sociales    255 501,00

ACTIVIDAD 5005907 : Contratación oportuna y pago de 
personal administrativo y de apoyo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones sociales    32 803,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones sociales    432 311,00

ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de recursos humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones sociales    61 747,00
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la educación laboral y 

técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones sociales    59 349,00

UNIDAD EJECUTORA 022 : Instituto Pedagógico Nacional de 
Monterrico

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación en carreras 
docentes en institutos de educación 
superior no universitaria

PRODUCTO 3000546 : Instituciones de educación superior 
pedagógica con condiciones básicas 
para el funcionamiento

ACTIVIDAD 5005906 : Contratación oportuna y pago de 
personal docente

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones sociales    19 533,00

ACTIVIDAD 5005907 : Contratación oportuna y pago de 
personal administrativo y de apoyo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones sociales    4 800,00

UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica Para 
Todos

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de aprendizaje de estudiantes 
de la educación básica regular

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del programa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    79 900,00

PRODUCTO 3000386 : Docentes preparados implementan el 
currículo

ACTIVIDAD 5005631 : Gestión del currículo
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    73 593,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación en carreras 
docentes en institutos de educación 
superior no universitaria

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    74 840,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0147 : Fortalecimiento de la educación 
superior tecnológica

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    17 089,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0150 : Incremento en el acceso de la 
población a los servicios educativos 
públicos de la educación básica

PRODUCTO 3000001 : Acciones comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones sociales    600,00

PRODUCTO 3000868 : Modelos de servicios educativos 
validados

ACTIVIDAD 5006242 : Implementación de piloto de modelo 
de servicio educativo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones sociales    5 428,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    3 310 432,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5000855 : Habilitación de módulos de aulas 
provisionales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    271 780,00

ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para la 
ejecución de actividades

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    28 630 664,00
2.4 Donaciones y Transferencias    6 550 313,00

UNIDAD EJECUTORA 120 : Programa Nacional de Dotación de 
materiales educativos

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5005692 : Desarrollo de servicios pedagógicos 
especializados

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    2 800,00
    ===========

  TOTAL EGRESOS 40 140 477,00

    ===========

A LA:    En soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
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2.1 Personal y Obligaciones Sociales    23 404 228,00
2.3 Bienes y Servicios    16 736 249,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 40 140 477,00

    ===========

1.2 El detalle de los pliegos habilitados y los 
montos de la Transferencia de Partidas autorizada en 
el numeral 1.1 del presente artículo se encuentran en 
el Anexo Nº I “Transferencia de recursos para financiar 
las intervenciones y acciones pedagógicas en el 
Programa Presupuestal 0090 “Logros de aprendizaje 
de estudiantes de la Educación Básica Regular”, en el 
Anexo Nº II ”Transferencia de recursos para financiar 
las intervenciones y acciones pedagógicas en el 
Programa Presupuestal 0106 “Inclusión de niños, niñas 
y jóvenes con discapacidad en la educación básica y 
técnico productiva”, en el Anexo Nº III ”Transferencia de 
recursos para financiar las intervenciones y acciones 
pedagógicas en el Programa Presupuestal 0107 “Mejora 
de la formación en carreras docentes en institutos 
de educación superior no universitaria”, en el Anexo 
Nº IV ”Transferencia de recursos para financiar las 
intervenciones y acciones pedagógicas en el Programa 
Presupuestal 0147 “Fortalecimiento de la Educación 
Superior Tecnológica”, en el Anexo Nº V ”Transferencia 
de recursos para financiar las intervenciones y acciones 
pedagógicas en el Programa Presupuestal 0150 
“Incremento en el acceso de la población a los Servicios 
Educativos Públicos de la Educación Básica”, y en el 
Anexo Nº VI ”Transferencia de recursos para financiar las 
intervenciones y acciones pedagógicas en la Categoría 
Presupuestaria 9002 “Asignaciones presupuestarias que 
no resultan en productos”; que forman parte integrante 
del presente Decreto Supremo, los cuales se publican 
en las sedes digitales del Ministerio de Educación (www.
gob.pe/minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el diario oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro 
de los cinco (5) días calendario contados desde la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución se 
remite dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a los 

que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Actualización en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público

Autorizar a la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos (DGGFRH) del Ministerio 
de Economía y Finanzas a actualizar, en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas 
y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP), los registros de los puestos de las 

intervenciones y acciones pedagógicas financiados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo.

Para tales efectos, el Ministerio de Educación remite a 
la DGGFRH la información de los registros de los puestos 
a actualizar, al día hábil siguiente de la publicación del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

JORGE EDUARDO FIGUEROA GUZMÁN
Ministro de Educación
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Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento que regula el establecimiento 
de cursos de capacitación como medida 
preventiva para las microempresas en el 
marco de la potestad sancionadora de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y 
de Administración Tributaria

DECRETO SUPREMO
Nº 288-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 32335 se modifican 
los artículos 165 y 180 del Código Tributario, a fin 
de establecer cursos de capacitación como medida 
preventiva para las microempresas en el marco de la 
potestad sancionadora de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT;

Que, el artículo 165 del Código Tributario, modificado 
por la Ley Nº 32335, señala que procede la exigencia 
obligatoria de asistencia a cursos de capacitación como 
medida preventiva en los supuestos y con las condiciones 
establecidas en el artículo 180 del citado Código;

Que, el artículo 180 del Código Tributario, modificado 
por la Ley Nº 32335, contempla que, en la función de 
administración, fiscalización y control por incumplimiento 
de obligaciones tributarias de las microempresas, cuyas 
ventas anuales sean hasta ciento cincuenta Unidades 
Impositivas Tributarias (150 UIT), e independientemente 
del régimen tributario en el que se encuentren, ante la 
primera infracción cometida o detectada por la SUNAT 
corresponde aplicar, con antelación a la aplicación de 
la sanción correspondiente, la obligación de asistir a un 
curso de capacitación, como medida preventiva, la que 
procede una sola vez por cada tipo de infracción tributaria 
establecida en el artículo 172 del Código Tributario;

Que, asimismo, el referido artículo establece que 
corresponde a la SUNAT llevar a cabo cursos de capacitación 
relacionados a las infracciones tributarias que se originan 
por el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
artículo 172 del Código Tributario, siendo que este curso de 
capacitación supone una medida preventiva llevada a cabo 
por la SUNAT en el marco de su potestad sancionadora 
y que la impartición de dicha capacitación se realiza por 
cualquier medio; asimismo, se procede a la entrega de 
material instructivo que explique el tipo de infracción y de 
todo otro mecanismo educativo idóneo;

Que, de otro lado, precisa que no procede la aplicación 
de medidas preventivas a las microempresas que tengan 
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